
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0061 046/2015 

Córdoba, ,1 5 F EB 2016 
VISTO la nota de fojas 1/2, en la que la Dirección de Deportes de la Se

cretaría de Asuntos Estudiantiles solicita que se autorice y convalide el cobro 
de aranceles para la administración y explotación deportiva de la pileta de nata
ción ubicada en el complejo UN TENIS durante el período 2015-2016: atento 
que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 2° de la Ordenanza 
HCS 6/01; teniendo en cuenta la intervención de la Secretaría de Asuntos Estu
diantiles a fojas 6; lo informado a fojas 8 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el número 57.889 (fs. 9Ma.), 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Autorizar el cobro de los aranceles establecidos por la 
Dirección de Deportes correspondientes a la administración y explotación de
portiva de la pileta de natación ubicada en el complejo UN TENIS, período 
2015-2016, que se detallan a fojas 2, la que en fotocopia integra el cuerpo de la 
presente. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Secretaría de Asuntos Estudiantiles -Dirección de Deportes- y a la Secreta
ría de Planificación y Gestión Institucional. 

~ 
Dr. ALBER~ E. LEON 

Secretari General 
Universidad N~c· nal de Córdoba 

CISCO A. TAMÁRIT 
RECTOR 

UNIVERSI!lAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W: 8 O,.¡~ 
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-Presentahdo Célrnét Deportivo expedido por esta Dirección de Deportes 

2015 ................................................................................................. $ 50.-

-Universitarios (Docentes, No Docentes y Estudiantes) ................................ $ 60.-

-Particulares: ........................................................................................ $70.-

Abono Mensual: 

-Presentando Carnét Deportivo expedido por esta Dirección de Deportes 

2015 ............................... , ............................................................... $ 580.~ 
.' 

-Universitarios (Docentes, No Docentes y Estudiantes) ............................... $ 720.-

" 

-Particulares: ...................................................................................... $ 850.-

Menores de 4 (cuatro) años sin cargo.-

Sin otro particular, y quedando a la espera de una 

satisfactoria respuesta, saludo a Ud. con el mayor respeto y consideración.-

1\ 

P,~~os fl..A~ DiRECTOR 
DI RE ION DE DEP'o ES 
SECRt'lARW!;¡¡ó,SUIffllS 
Unlvar$'.rJ1'í.1"4\ar::¡"M! rts ~~f)ba 


		2016-02-15T09:31:04-0300
	CARRANZA Patricia Del Valle




